
16898_________________________________________ 24 julio 1981______________________ B. O. clel E.-—Num, 176

16747 RESOLUCION de 7 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de La Coruña por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de explo
ración que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en La Coruña, hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración;

Número, 6.411; nombre, «Sur-Oeste de Coruña»; mineral, recur
sos sección C); cuadriculas, 378; meridianos, 4o 43’ y 4o 
50’W; paralelos, 43° 15’ y 43° 21’N.

Lo que se hace ptúblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para él Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

La Coruña, 7 de mayo de 1081.—El Delegado provincial, por 
delegación; Jesús Hervada y Fernández España.

16748 RESOLUCION de 11 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Zamora, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación que se ci
ta. Expediente A-133/1980.

Visto al expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial, del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domici
lio en Zamora, calla Muñoz Grandes, 14, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1968, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,
. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de línea eléc
trica, cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 13,2 KV., doble circuito, de 905 me
tros de longitud, prevista para 20 KV. La linea sustituye a la ac
tual (Torrao-Placeres), arranca en doble circuito de la estación 
transformadora de distribución «Torrao» y finaliza en la esta
ción'elevadora de aguas, con'derivaciones a centro de transfor
mación «Churruca» y a la depuradora.

Derivación en simple circuito del apoyo número 9 de la an
terior sobre apoyos de hormigón y cruceta «nappe voute», en
lazando con el cable subterráneo existente, la longitud es de 
320 metros..

Tramo aéreo de un solo circuito, derivación del apoyo núme
ro 7 de la de doble circuito que enlazará con cable' subterráneo 
del Ayuntamiento de Zamora, para la depuradora de aguas.

Apoyos de hormigón, aisladores E-70 o CP-10, conductor LA- 
110, excepto en derivación depuradora LA-56.

La finalidad de la instalación  es atender la demanda de 
energía en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins^ 
talacio'nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora, 11 de mayo de 1981.—El Delegado provincial.— 
9.641-15.

16749 RESOLUCION de 11 de mayo de 1981, de la De
legación Provincial de Orense, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
minerales, cuadriculas y’ términos municipales;

4.097. «Otrasa». Cuarzo. 8. Junquera de Espadañedo y Monte- 
derramo.

4.096. «Ampliación a Viana». Estaño y wólfram y otros. 2. La 
Mezquita.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Orense, 11 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Al
fredo Cacharro Pardo.

16750 RESOLUCION de 12 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Murcia por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Murcia hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 21.344; nombre. «Juan Luis»; mineral, puzolana; cua
driculas, 8; término municipal Lorca.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1976.

Murcia, 12 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Ma
nuel García Ortiz.

16751 RESOLUCION de 12 de mayo de 1981, de la De
legación Provincial de Toledo, por la que se hace 
público él otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Toledo hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 3.348; nombre, «Tajonera»; mineral, sepiolita y bento- 
nita¡ cuadriculas, 288, y términos municipales, Villatobas, Dos- 
barrios y Ocaña.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 12 de mayo de 1981.—El Delegado provincial (firma 
ilegible).

16752 RESOLUCION de 14 de mayo de 1981, de la De
legación Provincial de Oviedo, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de la conce
sión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Oviedo hace saber que por el ilustrisimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada, y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número, 29.670; nombre, «Mari-Rosa»; mineral, caolín; hec
táreas, 157, y término municipal, Salas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Oviedo, 14 de mayo de 1981.—El Delegado provinc.nl, Amando 
Sáez Sagredo.

16753 RESOLUCION de 14 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Orense, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Orense hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación;

Número, 4.197. Nombre, «Ollé». Mineral, cuarzo. Cuadricula, 37. 
Términos municipales, Junquera de Espadañedo, Parada de 
Sil, Maceda y Nogueira de Ramuin.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
articuló 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de ago£to, de 1978.

Orense, 14 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Al
fredo Cacharro Pardo.

16754 RESOLUCION de 15 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), F-1.276, solicitando 
autorización pare montar la instalación eléctrica que más ade
lante s = reseña y la declaración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en e capítulo III del Decreto 2617/1980, sobro auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III deJ
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Decreto 2619/1066, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos) , la instalación de linea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación en Ros y modificación de lineas de Santibáñez 
a las Celadas y Mansilla.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en ia 
Ley 10/1986, de 18- de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre dé 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
do la misma deberé seguir los trámites establecidos en el 
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 15 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.730-15.

16755 RESOLUCION de 15 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de -Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: Expedien
te 36.233, F-1.300, solicitando autorización para montar la instala
ción eléctrica que más adelante se reseña y la declaración en 
concreto, de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966. sobre autorización .de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III de, Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vitos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de autotransformador 13,2/20 KV. en esta
ciones trartsformadoras de distribución de Trespaderne y Quin
tana Martín Galíndez y cambio de tensión de 13,2 KV., a 20 KV. 
de líneas de A. T. y C. T. entre ambas estaciones transformado
ras de distribución." . -

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de ¡as 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados, en ia 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 15 do mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.643-15.

16756 RESOLUCION de 15 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el' expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iber- 
duero, S. A.» (distribución Burgos), referencias: RI 2.718, expe 
diente 36.074 -F-l.274, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capituló Til 
del Decreto 2817/1966. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, victos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

•
Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur

gos), ¡a instalación de línea de transporte de energía eléctrica 
a 13,2 KV., modificación de linea a 13,2 KV y centro de trans
formación er Roa de Duero-Cra. Encinas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa v 
sanciones en materia- de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir ios trámites estatviicidos en el capítu
lo IV del Decreto 2fl'7'’P6s.

Burgos, 15 de mayo de 1981.—El Delegado provincial. Delfín 
Prieto Callejo.—3.648-15.

16757 RESOLUCION de 17 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias R. I.: 2.718, 
F-1,309. solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarles ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1963, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de le.» Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución' Bur
gos) , la instalación de línea—eléctrica de A. T. a 13,2 KV. y 
centro de transformación polígono industrial de Villalonquéjar, 
calle, 6, manzana M, en Burgos.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en ia 
Ley 10/1986, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pitulo IV del Decreto 2817/1966.

Burgos, 17 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—3.724-15.

16758 RESOLUCION de 17 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: R. I. 2.718, 
F-1.3C8 solicitando autorización para montar .a instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
rsglamedtarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de línea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación «Ibeas de Juarros» - «Carretera Pradoluengo».

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, 6obre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1988.

Burgos, 17 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Calleju.—3.725-15.

16759 RESOLUCION de 17 de mayo de 1981, de la Delega
ción Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencias: R. I. 2.718, 
F-l.311, solicitando autorización para montar la instalación eléc
trica que más adelante se reseña y la declaración en concreto 
de la utilidad pública dé la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/ 
1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III dei Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía vistos los informes de los Organismos que han interve
nido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur- 
gosJ, la instalación de línea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
tninsformn'ión «i.os Trc-mellos» (nuevo).

Segundo.—Declarar en concreto le. utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a ios efectos señalados en la


